
	Minuta de caso Cugat Brasil	
Titular: Supermercados Central Limitada
Región: Región del Libertador Bernardo O’Higgins, comuna de Rancagua.
Informe asociado a corrección temprana: DFZ-2018-1332-VI-PPDA y DFZ-2018-1965-VI-PPDA.
Existencia de denuncias asociadas a la fecha del envío de la carta de invitación: No.
Análisis de los hallazgos:
	N°
	Materia 
	Exigencia asociada
	No conformidad
	Análisis DSC 1

	1
	Grupos electrógenos
	Artículo 27 del D.S. N° 15/2013 PPDA de Valle Central
“Transcurridos doce meses desde la publicación del presente decreto en el Diario Oficial, los grupos electrógenos instalados o que se instalen en la zona saturada deberán contar con un horómetro digital, sellado e inviolable, sin vuelta a cero, con el cual se medirán sus horas de funcionamiento, las que deberán ser registradas e informadas anualmente a la Superintendencia del Medio Ambiente.”
	Cuenta con 1 grupo electrógeno que se encuentra ubicado en bodega de segundo piso, sin acceso restringido. Al momento de la fiscalización el encargado desconoce si han realizado la declaración de horas de funcionamiento en ventanilla única. 
	Hechos
1. Durante la actividad de inspección de fecha 25 de mayo de 2018, se constata un grupo electrógeno que se encuentra ubicado en bodega de segundo piso, sin acceso restringido, con las siguientes características: marca Lureye, modelo T6.354, serio 1288453, tipo de combustible petróleo, horómetro análogo sellado, horas acumuladas 5210,11 hrs.
2. Al momento de la fiscalización el encargado desconoce si han realizado la declaración de horas de funcionamiento en ventanilla única.
3. Se constató la existencia de un segundo grupo electrógeno el cual se encuentra instalado hace una semana y se encuentra en etapa de prueba y aún no ha sido puesto en funcionamiento. Este equipo se encuentra cerrado por lo que no se pudo leer y constatar las horas de funcionamiento y placa.

Observaciones
1. Respecto del primer grupo electrógeno es posible concluir que no se han informado las horas de funcionamiento anual a la Superintendencia del Medio Ambiente.

2. Respecto del segundo grupo electrógeno constatado en la fiscalización no es posible configurar una infracción al D.S. N° 15/2013 toda vez que todavía no se encuentra en operación

Conclusiones: El hallazgo constatado en el acta referido al primer grupo electrógeno tiene mérito suficiente para ser estimado como una infracción al D.S. N° 15/2013.
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	2
	[bookmark: _GoBack]Límite de emisión de MP para panaderías.
	Artículo 25 del D.S. N° 15/2013 PPDA de Valle Central
“Las panaderías, sean fuentes emisoras nuevas o existentes, deberán cumplir el límite de emisión para MP establecido en la siguiente tabla:

Tabla 11. Límites de emisión para panaderías
	Contaminante
	Límite de emisión mg/ Nm3

	MP
	50



	Los antecedentes disponibles y los hallazgos encontrados no serían constitutivos de una eventual infracción.
	Hechos
1. Durante la actividad de inspección de fecha 25 de mayo de 2018, se constata que la panadería se encuentra operando y cuenta con 3 turnos de funcionamiento (mañana-tarde-noche) de 7 hrs. aproximadamente.
2. Se constató la existencia de 2 hornos de piso que funcionan a petróleo.
3. Al momento de la fiscalización el encargado desconoce si se he realizado la medición anual discreta.

Observaciones
1. Respecto de los hornos en funcionamiento y las mediciones isocinéticas que deben realizarse, es posible concluir que no se han realizado toda vez que el funcionario a cargo desconoce dicho antecedente.
	
Conclusiones: El hallazgo constatado en el acta referido al primer grupo electrógeno tiene mérito suficiente para ser estimado como una infracción al D.S. N° 15/2013.
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